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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

     REF.  DIV 2022-00017. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 176 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 No se tiene en cuenta la nueva contestación de demanda que 

fuera remitida vía correo electrónico el día 3 de junio de 2022 

(archivo Nro. 18) por la apoderada de la parte demanda, por 

cuanto el término para contestar la demanda venció el 20 de mayo 

de 2022, por lo que en auto del 26 de mayo de 2022, ya se había 

tenido en cuenta la contestación de demanda presentada con 

anterioridad, esto el día 18 de abril del cursante año (archivo 

Nro. 13). 
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NOTIFÍQUESE 
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